
ANUNCIO de 29 de julio de 2011 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en los
procedimientos arbitrales n.os M-136/2010 y M-018/2011. (2011082852)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Ibergroup Spedition, SL, la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Francisco Rodríguez Morera (M-
018/2011) y Cooperativa de Transportes La Serena (M-136/2010), se procede a su citación
para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 31 de
agosto de 2011, a las 13,00 horas y 13,15 horas respectivamente, en la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avenida de las Comunida-
des, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 29 de julio de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011082757)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de trámite de
subsanación y mejora en la solicitud de ayudas agroambientales
correspondiente a solicitantes de ayuda de primer año en la campaña 2010,
y solicitantes de pago de 2.º a 5.º año en la campaña 2010, excepto las
correspondientes a la ayuda a la apicultura para la mejora de la
biodiversidad y la ayuda a los sistemas agrarios de especial interés para la
protección de la aves esteparias. (2011082903)

Por la presente se notifica trámite de subsanación y mejora de la solicitud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, concediendo un plazo de diez días hábiles
a partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación, para subsanar la falta y
presentar los documentos y justificantes requeridos. 

Si transcurrido este plazo no subsanara la falta o se presentaran los documentos, se tendrá
por desistido de su solicitud.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en Internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, pudiéndose acceder con las respectivas
claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se encuentra el texto íntegro del trámite
de subsanación y mejora de la solicitud.

La documentación requerida podrá presentarla en el Registro General de esta Consejería, así
como en los Centros de atención administrativa, Oficinas de respuesta personalizada, o en los
demás lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que
se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo

Jueves, 25 de agosto de 2011
21543NÚMERO 164


		2011-08-24T14:55:31+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




